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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

207°, 159° y 19°
No 0 6 9  FECHA: 19 MARZO 2018

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto N° 2.405, 
de fecha 2 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.957 de la misma fecha; ratificado mediante 
Decreto N° 2.652, de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma fecha; 
en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto en los artículos 
65 y 78, numerales 19 y 27 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 
2014; lo establecido en el artículo 5 numeral 2, artículo 20 numeral 6 de la 
Ley del Estatuto de la Fundón Pública, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del 
Servicio de Policía de Investigación, el Cuerpo de Investigaciones Científicas, 
Penales y Criminalísticas y el Servicio Nacional de Medicina y Ciencias 
Forenses, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.079, Extraordinario de fecha 15 de junio de 2012, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 42 del Decreto N° 1.624, 
contentivo del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.175 Extraordinario, de fecha 20 de 
febrero de 2015, reimpreso por error material en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.627, de fecha 24 de marzo de 
2015;

RESUELVE

Artículo 1. Se designa al ciudadano BLADIMIR FLORES, titular de la 
cédula de Identidad N° V-3.415.130, como Inspector General Encargado 
del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas,
órgano desconcentrado dependiente de este Ministerio.

Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

DESPACHO DEL MINISTRO 
207°, 159° y 19°

NO U lU  FECHA: 19 MARZO 2018

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES, designado mediante Decreto N° 2.405, 
de fecha 2 de agosto de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.957 de la misma fecha; ratificado mediante 
Decreto N° 2.652, de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma fecha; 
en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto en los artículos 
65 y 78, numerales 19 y 27 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 
2014; lo establecido en el artículo 5 numeral 2, artículo 20 numeral 6 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 48 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del 
Servicio de Policía de Investigación, el Cuerpo de Investigaciones Científicas, 
Penales y Criminalísticas y el Servicio Nacional de Medicina y Ciencias 
Forenses, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.079, Extraordinario de fecha 15 de junio de 2012, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 42 del Decreto N° 1.624, 
contentivo del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 6.175 Extraordinario, de fecha 20 de 
febrero de 2015, reimpreso por error material en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.627, de fecha 24 de marzo de 
2015;

RESUELVE

Artículo 1. Se designa a la ciudadana MERCY GREGORIA BRACHO 
BRICEÑO, titular de la cédula de identidad N° V -ll.4 51 .880 , como 
Secretaria General Encargada del Cuerpo de Investigaciones 
Científicas, Penales y Criminalísticas, órgano desconcentrado 
dependiente de este Ministerio.

Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES EXTERIORES

República Bolivariana de Venezuela 

Ministerio del Poder Popular Para Relaciones Exteriores 

Despacho del Ministro

DM N° 0 7 3

2 0 7 °  / 1 5 9 °  / 1 9 °

Caracas, [j| 5 MAR 2013 

RESOLUCIÓN

El ciudadano JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT, titular de 

la cédula de identidad N° V-ll.945.178, en su carácter de Ministro del 

Poder Popular para Relaciones Exteriores de la República Bolivariana 

de Venezuela, designado mediante Decreto N° 3.015 del 02 de agosto 

de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N°41.205 del 02 de agosto de 2017, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 65 y 78 numeral 19 del Decreto N° 1.424, con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Publica, 

publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana 

de Venezuela N°6.147 del 17 de noviembre de 2014, en la Disposición 

Derogatoria Primera de la Ley Orgánica del Servicio Exterior, publicada 

en la Gaceta Oficial N°40.217 de fecha 30 de julio de 2013, en atención 

a lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del Reglamento N°1 de la Ley 

Orgánica de la Administración Financiera del Sector Publico, sobre el 

Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de 

la República Bolivariana de Venezuela N°5.781 del 12 de agosto de 

2005.
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R E S U E L V E

Designar a la ciudadana Yolanda María Brito Navarro, titular de la 
cédula de identidad N° V-ll.026.678, quien se desempeña como 
Cónsul de Primera en comisión, en el Consulado General de la 
República Bolivariana de Venezuela acreditado en Toronto, Canadá 

para que ejerza funciones como Jefe Interino, responsable de la 
Unidad Administradora N° 41251.

Se instruye a la Oficina de Gestión Humana para que notifique a la 

parte interesada cumpliendo con lo establecido en el artículo 73 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y  JUSTICIA ***

^ 0 0

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y 
NOTARÍAS.
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL 
DISTRITO CAPITAL

RM No. 220 
207° y 159°

Municipio Libertador, 15 de Marzo del Año 2018

Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripción en ei 
Registro Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad y agréguese el original al 
expediente de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. Expídase la 
copia de publicación. El anterior documento redactado por el Abogado ADAN LEONARDO 
ABAD CHACON IPSA N.: 134634, se inscribe en el Registro de Comercio bajo el Número: 
65, TOMO -22-A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL DISTRITO CAPITAL Y 
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA. Derechos pagados BS: 0,00 Según Planilla RM 
No. , Banco No. Por BS: 0,00. La identificación se efectuó así: ADAN LEONARDO ABAD 
CHACON, C.l: V-17.569.805.
Abogado Revisor: CARMEN BEATRIZ SANCHEZ ZAPATA

Registradora Mercantil Primera Auxiliar (E)
FDO. Abogado DULCE YULMARY MERCHAN P A C H E ^

ESTA PÁGINA PERTENECE A:
FONDO DE DESARROLLO NACIONAL FONDEN, S.A
Número de expediente: 611517 
MOD

Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del Fondo de 
Desarrollo Nacional Fonden, S.A., celebrada el ocho (08) de marzo de 

2018,-"en la ciudad de Caracas, siendo las diez en punto de la mañana 

(10:00 a.m.), en la Avenida Urdaneta, Esquina de Carmelitas a Esquina 

de Altagracia, Edificio sede del Ministerio del Poder Popular para la 

Economía y Finanzas, Piso 11, en la Jurisdicción del Municipio 

Libertador, Distrito Capital, siendo su único "̂ accionista la República 

Bolivariana de Venezuela, por órgano del Ministerio del Poder Popular 

para la Economía y Finanzas representada'éíT este Acto por el 

ciudadano Ministro del Poder Popular para la Economía y Finanzas

Simón Alejandro Zerpa Delgadofvenezola no, mayor de edad, de 

este domicilio, titular de la Cédula de Identidad N° V -16 .544.324, 

designado mediante Decreto Presidencial N° 3.127 de fecha 26 de 

octubre de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 41.26|^de fecha 26 de octubre de 

2017; a continuación, se declaró^válidamente constituida y hábil para 

deliberar ya que se encontraban presentes y representadas Mil 

(1.000) acciones propiedaddeja República Bolivariana de Venezuela. 

Acto seguido, la Secretaria Ejecutiva del Fondo de Desarrollo Nacional 

Fonden, S.A. ciudadana ARLEN SIU PIÑATE, venezolana, mayor de 

edad, de este domicilio, titular de la cédula de identidad N° V- 

15.587.323, en su carácter de Secretaria Ejecutiva Encargada, 

debidamente facultada según se evidencia en punto de cuenta N° 

051, ratificada por Directorio Ejecutivo N° DE-2016-119, del 19 de 

septiembre de 2016 dio lectura al único punto de ia agenda: Punto 

Único: Reforma de los Estatutos Sociales del Fondo de Desarrollo 

Nacional Fonden, S.A.-. A continuación se leyó y sometió a 

consideración de la Asamblea el único punto de la agenda del día que 

establece lo siguiente: PRIMERO: Modificación parcial de los estatutos 

sociales del Fondo de Desarrollo Nacional FONDEN S.A., de conforrpidad 

con lo aprobado por el Vicepresidente de la República mediante Punto de 

Cuenta N° 043, de fecha 07 de marzo de 2018, facultado por Delegación 

del Presidente de la República Bolivariana de Venezuela mediante Decreto 

N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017 publicado en Gaceta Oficial N° 

41.082 de misma fecha. En ese sentido, tal modificación implicaría un 

cambio en el Título IV (De la Dirección y Administración), Sección 

Primera, (Del Directorio Ejecutivo), en su Cláusula Décima, 

específicamente el Numeral 8, quedando'Tédactado de la siguiente 

manera: ..." 8) Determinar e l porcentaje de las ganancias netas 
líquidas y  recaudadas que se generan producto de tas 
actividades financieras y  manejo de la cartera del fondo en 
diferentes monedas, a sí como e l porcentaje de los aportes 
recibidos en moneda nacional, que serán destinadas para los 
gastos de funcionamiento y  operatividad del fondo"... Luego de 

esta presentación,^eUÍDico miembro de la Asamblea Extraordinaria de 

Accionista acordó la reforma parcial de los estatutos en los términos 

antes señalados. Una vez visto, discutido y aprobadcTéTuñico punto 

de agenda con el voto favorable del único accionista, se autorizó al 

ciudadano Adán Leonardo Abad Chacón, titular de la Cédula de 

Identidad N° V -17.569.805, para que realice todos los trámites y 

firme todos los documentos y protocolos necesarios, para cumplir con 

los requisitos exigidos por la ley y efectúe las participaciones ante el 

Registro Mercantil Primero de la dudad de Caracas. No habiendo otro 

punto que tratar, se redactó la presente Acta, que fue sometida a 

consideración del único accionista y aprobada.

Es todo, se leyó y conformes Firman:
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS

DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas,  ̂® ÂR. 29*3

Años 207°, 159° y 19°

RESOLUCIÓN N° 0 3 1

El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, designado mediante 
Decreto N° 3.126 de fecha 26 de octubre de 2017, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.265 de la misma 
fecha, en ejercicio de las atribuciones que le confiere numerales 2, 19 y 27 
del artículo 78 del Decreto N° 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial N° 
6.147, de fecha 17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo previsto 
en el numeral 2 del artículo 5; artículo 19 y numeral 6 del artículo 20 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 
2002, designa a la ciudadana ANABELLA DEL VALLE RIVAS DE TREJO, 
titular de la cédula de identidad N° 14.87979Q2, como Consultora Jurídica, 
de la Oficina Nacional de Crédito Público/(ONCP), adscrita al Ministerio del 
Poder Popular de Economía//finanzas, a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Boliyariayfa de/Venezuela.

Comuniqúese y publiques*

SIMÓN ALEJAplDpO ZERPA DELGADO 
Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas (E)

Decreto N° 3.126 de fachá-25 ae octubre de 2017 
G .O.R .B.V  N° 41.265 de  fecha\2¿ de octubre de 2017

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA Y TRIBUTARIA

SNAT/2018/0021
Caracas, 19 de marzo de 2018

207°, 159° y 19°
Quien suscribe, JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN, titular de la cédula de 
identidad V-10.300.226, Superintendente del Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y Tributaria, designado mediante Decreto 
N° 5.851 de fecha 01 de febrero de 2008, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 38.863 de la misma fecha, de 
acuerdo a las atribuciones conferidas en el artículo 4° numerales 1 y 47, el 
artículo 7° y el artículo 10 numeral 11 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.211 Extraordinario, de fecha 30 de diciembre de 2015;y 
actuando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico Tributario, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.152 
Extraordinario, de fecha 18 de noviembre de 2014; el artículo 146 del 
Reglamento de la Ley de Impuesto sobre la Renta, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.622 Extraordinario, de 
fecha 24 de septiembre de 2003; en el marco del Decreto N° 3.239 
mediante el cual se declara el Estado de Excepción y Emergencia Económica 
en todo el Territorio Nacional, dadas las circunstancias extraordinarias en el 
ámbito social, económico y político, que afectan el orden constitucional, la 
paz social, la seguridad de la Nación, las instituciones públicas y a los 
ciudadanos y ciudadanas habitantes de la República, a fin de que el 
Ejecutivo Nacional adopte medidas urgentes, contundentes, excepcionales y 
necesarias, para asegurar a la población el disfrute pleno de sus derechos, 
preservar el orden interno, el acceso oportuno a bienes, servicios, 
alimentos, medicinas y otros productos esenciales para la vida, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 6.356 Extraordinario, del 
9 de enero de 2018, prorrogado mediante Decreto N° 3.308 de fecha 09 de 
marzo de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.357, de la misma fecha,

Dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA QUE PRORROGA EL PLAZO PARA 
LA DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017.

Artículo 1°. Se prórroga hasta el 31 de mayo de 2018 el plazo de las 
personas naturales y jurídicas para realizar la declaración definitiva y pago 
del impuesto sobre la Renta, cuyo ejercicio fiscal este comprendido desde el 
01 de enero del año 2017 hasta el 31 de diciembre del año 2017.

Artículo 2°. Las personas naturales que opten en pagar el impuesto sobre 
la renta en porciones; la fecha de pago de la primera porción se 
corresponderá con la prevista en el artículo anterior de esta Providencia 
Administrativa. La segunda y tercera porción se pagarán de conformidad con 
lo establecido en el artículo Io de la Providencia Administrativa 
N° SNAT/2003/1697 de fecha 18/03/2003, publicada en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 37.660, de fecha 28 de marzo de 
2003.

Artículo 3°. Se prorrogan hasta el 31 de mayo de 2018, los lapsos 
establecidos en el literal g del artículo 1 de la Providencia Administrativa 
SNAT/2017/0053, de fecha 19/10/2017, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.288 de fecha 28/11/2017, que 
establece el Calendario de Sujetos Pasivos Especiales para las obligaciones 
que deben cumplirse en el año 2018.

Artículo 4°. Se prorrogan hasta el 31 de mayo de 2018 para los sujetos 
pasivos especiales cuyo ejercicio fiscal irregular cierra en los meses de 
octubre y noviembre del año 2017; enero y febrero del año 2018, los lapsos 
establecidos en el literal h del artículo 1 de la Providencia Administrativa 
SNAT/2017/0053, de fecha 19/10/2017, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.288 de fecha 28/11/2017, que 
establece el Calendario de Sujetos Pasivos Especiales para las obligaciones 
que deben cumplirse en el año 2018.

Artículo 5°. Las personas naturales que a la fecha hayan realizado su 
declaración y optado en pagar en porciones el impuesto sobre la renta, se 
regirán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o de esta Providencia 
Administrativa.

Artículo 6°. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Comuniqúese y publíquese,

a / - ;

SEÍHJSÉSWD CABELLO RONDON 
SUPERINTENDENTE^ bÉL ^jEjLVIGICrTjACIONALTfrnEGRADO d e 

ADMINISTRACION ADUANERA Y TRIBUTARIA
D e c re to  N °  5 .8 51  d e  fe ch a  0 1 -0 2 -20 0 8

G ace ta  O fic ia l d e  la  R e p ú b lic a  B o liv a r ia n a  d e  V e n e zu e la  N °  3 8 .8 6 3  d e l 0 1 -0 2 -20 0 8

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO 

SOCIAL DE TRABAJO 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N° 103

Caracas, 14 de marzo de 2018 
Años 207°, 159° y 19°

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, designado 
mediante Decreto N° 2.919, de fecha 21 de junio de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.177, de igual 
fecha; con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficiencia 
política y  calidad revolucionaria en la colaboración y coordinación entre las 
unidades desconcentradas territorialmente del Ministerio del Poder Popular 
para el Proceso Social de Trabajo y sus entes adscritos, para la correcta 
aplicación del Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley Orgánica del 
Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, en función de garantizar y 
proteger la estabilidad y desarrollo del proceso social de trabajo, como 
estrategia para consolidar la libertad, la independencia y la soberanía 
nacional, producir los bienes y prestar los servicios que satisfagan las 
necesidades de la población y construir la sociedad justa y amante de la paz, 
la sociedad socialista. En ejercicio de las atribuciones conferidas en los 
numerales 2, 3, 12, 19 y 26 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en concordancia con lo 
previsto en el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para el 
Proceso Social de Trabajo, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.174 Extraordinario, de fecha 20 de febrero de 
2015; con lo previsto en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de 
la Función Pública; el numeral 1 del artículo 500 Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras y la 
Resolución N° 9062 de fecha 04 de febrero de 2015.

RESUELVE
PRIMERO: Designar, en calidad de ENCARGADA, a partir de la fecha de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
a la ciudadana EGLANDIN DE JESUS CASTILLO OSPINO, cédula de 
identidad N° 12.729.168, en el cargo de DIRECTORA ESTADAL (E),
(Grado 99), código de nómina N° 2257, adscrita a la Dirección Estadal 
Distrito Capital.
SEGUNDO: La funcionaría aquí designada ejercerá las funciones
establecidas en el artículo 27 del Reglamento Orgánico del Ministerio del 
Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, además, se le autoriza y 
delega la firma de los actos y documentos que a continuación se indican:

1. Las circulares, memoranda, oficios y comunicaciones inherentes a su 
Dirección, dirigidas a las oficinas y Direcciones dependientes del 
Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo.

2. La correspondencia Inherente a su Dirección dirigida a los funcionarios 
subalternos, administrativos, judiciales, municipales, de los Estados y 
del Distrito Capital.

3. La correspondencia de cualquier naturaleza, inherente a su Dirección, 
en respuesta a solicitudes dirigidas a su Despacho por los particulares.

4. La certificación y documentación correspondiente a la Dirección a su 
Cargo.

Así mismo, en virtud de lo establecido en los artículos 9 y 51 del Reglamento 
No. 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
sobre el Sistema Presupuestario, lo designo como funcionario responsable 
de la Unidad Administradora Desconcentrada, para la ejecución financiera 
del presupuesto de gastos del ejercicio económico financiero de 2018. 
TERCERO: En virtud de la atribución delegada, los actos señalados en la 
presente Resolución, deberán indicar de forma inmediata y debajo de la 
firma del funcionario delegado, la fecha y el número de la presente 
Resolución y de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
donde haya sido publicada.
Publíquese.

NESTOR VALENTIN OVALLES 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA 

EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
Según Decreto No 2.919 de fecha 21/06/2017 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N o .41 .177  de  fe cha  21/06/2017
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO 

SOCIAL DE TRABAJO 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N° 105

Caracas, 15 de marzo de 2018 
Años 207°, 159° y 19°

De conformidad con el Decreto N° 2.181, de fecha 06 de enero de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial N° 40.824 de la República Bollvariana de 
Venezuela de fecha 08 de enero de 2016; en uso de las atribuciones 
conferidas en los numerales 12, 15 y 19 del artículo 78 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública; mediante la competencia atribuida en el 
numeral 1 del artículo 500 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y 
las Trabajadoras; lo previsto en el artículo 84 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, se procede a la corrección de la Resolución 
N° 033, de fecha 01 de febrero de 2018, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivarlana de Venezuela N° 41.355 de fecha 07 de marzo de 
2018, por cuanto se Incurrió en el error material al señalar:

DONDE DICE:
PRIMERO: Designar a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, al ciudadano RUSBEL 
JOSÉ RONDÓN MATA, cédula de identidad N° 8.257.148, en el cargo de 
DIRECTOR ESTADAL, (Grado 99), código de nómina N° 2859, adscrito a 
la Dirección Estadal Anzoátegul.
DEBE DECIR:
PRIMERO: Designar a partir del 01 de febrero de 2018, al ciudadano 
RUSBEL JOSÉ RONDÓN MATA, cédula de Identidad N° 8.257.148, en el
cargo de DIRECTOR ESTADAL, (Grado 99), código de nómina N° 2859, 
adscrito a la Dirección Estadal Anzoátegul.
Imprímase íntegramente a continuación el texto de la Resolución 
N° 033, de fecha 01 de febrero de 2018, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.355 de fecha 07 de marzo de 
2018, con la modificación Incluida y, en el correspondiente texto único 
sustltúyase, por la de la presente, la fecha, firma y demá^djitps a que 
hubiere lugar.
Publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional,  ̂ í ls " '« H í^ / s - t |

NESTOR VALENTIN OVALLES 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA 

EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
Según Decreto No 2.919 de fecha 21/06/2017 

Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela 
No. 41.177 de fecha 21/06/2017

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO 

SOCIAL DE TRABAJO 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N° 033

Caracas, 01 de febrero de 2018 
Años 207°, 158° y 18°

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, designado 
mediante Decreto N° 2.919, de fecha 21 de junio de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N° 41.177, de Igual 
fecha; con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficiencia 
política y calidad revolucionaria en la colaboración y coordinación entre las 
unidades desconcentradas territorialmente del Ministerio del Poder Popular 
para el Proceso Social de Trabajo y sus entes adscritos, para la correcta 
aplicación del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica del 
Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, en función de garantizar y 
proteger la estabilidad y desarrollo del proceso social de trabajo, como 
estrategia para consolidar la libertad, la Independencia y la soberanía 
nacional, producir los bienes y prestar los servidos que satisfagan las 
necesidades de la población y construir la sociedad justa y amante de la paz, 
la sociedad socialista. En ejercicio de las atribuciones conferidas en los 
numerales 2, 3, 12, 19 y 26 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en concordancia con lo 
previsto en el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para el 
Proceso Social de Trabajo, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bollvariana de Venezuela N° 6.174 Extraordinario, de fecha 20 de febrero de 
2015; con lo previsto en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de 
la Fundón Pública; el numeral 1 del artículo 500 Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras y la 
Resolución N° 9062 de fecha 04 de febrero de 2015.

RESUELVE
PRIMERO: Designar a partir del 01 de febrero de 2018, al ciudadano 
RUSBEL JOSE RONDÓN MATA, cédula de Identidad N° 8.257.148, en el
cargo de DIRECTOR ESTADAL, (Grado 99), código de nómina N° 2859, 
adscrito a la Dirección Estadal Anzoátegul.

SEGUNDO: El funcionario aquí designado ejercerá las funciones 
establecidas en el artículo 27 del Reglamento Orgánico del Ministerio del 
Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, además, se le autoriza y 
delega la firma de los actos y documentos que a continuación se indican:

1. Las circulares, memoranda, oficios y comunicaciones inherentes a su 
Dirección, dirigidas a las oficinas y Direcciones dependientes del 
Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo.

2. La correspondencia inherente a su Dirección dirigida a los funcionarlos 
subalternos, administrativos, judiciales, municipales, de los Estados y 
del Distrito Capital.

3. La correspondencia de cualquier naturaleza, inherente a su Dirección, 
en respuesta a solicitudes dirigidas a su Despacho por los particulares.

4. La certificación y documentación correspondiente a la Dirección a su 
Cargo.

Así mismo, en virtud de lo establecido en los artículos 9 y 51 del Reglamento 
No. 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
sobre el Sistema Presupuestario, lo designo como funcionarlo responsable 
de la Unidad Administradora Desconcentrada, para la ejecución financiera 
del presupuesto de gastos del ejercicio económico financiero de 2018.
TERCERO: En virtud de la atribución delegada, los actos señalados en la 
presente Resolución, deberán indicar de forma inmediata y debajo de la 
firma del funcionarlo delegado, la fecha y el número de la presente 
Resolución y de la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de Venezuela 
donde haya sido publicada.
Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional,

NESTOR VALENTIN OVALLES 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA 

EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
Según Decreto No 2.919 de fecha 21/06/2017 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
No. 41.177 de fecha 21/06/2017

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 
INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, SALUD Y SEGURIDAD LABORALES 

(INPSASEL)
PRESIDENCIA

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° ORH-2018-01 
CARACAS, 05 DE ENERO DE 2018 

AÑOS 207°, 158° Y 18°

Quien suscribe, NESTOR VALENTÍN OVALLES, venezolano, mayor de edad, de 
este domicilio y titular de la Cédula de Identidad N° V.-6.526.504, actuando en 
este acto en mi carácter de Presidente (E) del Instituto Nacional de Prevención, 
Salud y Seguridad Laborales, designado mediante Resolución DGCJ N° 120 de 
fecha 10 de diciembre de 2009, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.325 de la misma fecha y en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el artículo 5, numeral 5 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con el artículo 22, numeral 6 de la Ley Orgánica 
de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bollvariana de Venezuela N° 38.236 de fecha 26 de julio de 
2005, dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo Io: Se Designa a la ciudadana WELKIS MIGUELINA VALLEJO 
HERNANDEZ, titular de la Cédula de Identidad N° V.- 5.467.833, como 
COORDINADORA REGIONAL DE EDUCACIÓN (E), adscrita a la GERENCIA 
ESTADAL DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES (GERESAT) 
ANZOÁTEGUI, SUCRE Y NUEVA ESPARTA, del Instituto Nacional de 
Prevención, Salud y Seguridad Laborales (INPSASEL), a partir de su 
Notificación.

Artículo 2o: La ciudadana Designada, antes de tomar posesión de su cargo, 
deberá prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República 
Bollvariana de Venezuela, las Leyes de la República y los deberes inherentes al 
cargo.

Artículo 3°: La notificación de la presente Providencia Administrativa, será por 
órgano de la Dirección de la Oficina de Recursos Humanos del Instituto Nacional 
de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

CortjUQÍtjtfqse y Publíquese.
'A Í- 'X , ,y -  -

' w * .  9NESTOR 'A l ENTÍNLÓVALLES
PRESIDENTE (E) D E Í% S ^ 4 0 $ # C IO N A L  DE PREVENCIÓN, 

SALUD Y SEÉ¡ffiíffAD LABORALES
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 
INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, SALUD Y SEGURIDAD LABORALES 

(INPSASEL)
PRESIDENCIA

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 
INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, SALUD Y SEGURIDAD LABORALES 

(INPSASEL)
PRESIDENCIA

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° ORH-2018-02 
CARACAS, 05 DE ENERO DE 2018 

AÑOS 207°, 158° Y 18°

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° ORH-2018-06 
CARACAS, 10 DE ENERO DE 2018 

AÑOS 207°, 158° Y 18°

Quien suscribe, NESTOR VALENTÍN OVALLES, venezolano, mayor de edad, de 
este domicilio y titular de la Cédula de Identidad N° V.-6.526.504, actuando en 
este acto en mi carácter de Presidente (E) del Instituto Nacional de Prevención, 
Salud y Seguridad Laborales, designado mediante Resolución DGCJ N° 120 de 
fecha 10 de diciembre de 2009, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.325 de la misma fecha y en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el artículo 5, numeral 5 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con el artículo 22, numeral 6 de la Ley Orgánica 
de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.236 de fecha 26 de julio de 
2005, dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo I o: Se Designa al ciudadano NESTOR JOSE BLANCO GUZMAN, titular 
de la Cédula de Identidad N° V.- 4.434.559, como COORDINADOR 
REGIONAL DE EDUCACIÓN (E), adscrito a la GERENCIA ESTADAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES (GERESAT) DISTRITO 
CAPITAL Y VARGAS, del Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 
Laborales (INPSASEL), a partir de su Notificación.

Artículo 2o: El ciudadano Designado, antes de tomar posesión de su cargo, 
deberá prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, las Leyes de la República y los deberes inherentes al 
cargo.

Quien suscribe, NESTOR VALENTÍN OVALLES, venezolano, mayor de edad, de 
este domicilio y titular de la Cédula de Identidad N° V.-6.526.504, actuando en 
este acto en mi carácter de Presidente (E) del Instituto Nacional de Prevención, 
Salud y Seguridad Laborales, designado mediante Resolución DGCJ N° 120 de 
fecha 10 de diciembre de 2009, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.325 de la misma fecha y en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el artículo 5, numeral 5 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con el artículo 22, numeral 6 de la Ley Orgánica 
de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.236 de fecha 26 de julio de 
2005, dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo I o: Se Nombra al ciudadano JOSE ANDRES ALAYON ROSALES, 
titular de la Cédula de Identidad N° V.-8.686.943, como COORDINADOR DE 
INSPECCIONES, adscrito a la GERENCIA DE SEGURIDAD E HIGIENE , del
Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales (INPSASEL), a 
partir de su notificación.

Artículo 2o: El ciudadano Nombrado, antes de tomar posesión de su cargo, 
deberá prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, las Leyes de la República y los deberes inherentes al 
cargo.

Artículo 3o: La notificación de la presente Providencia Administrativa, será por 
órgano de la Dirección de la Oficina de Recursos Humanos del Instituto Nacional 
de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Artículo 3o: La notificación de la presente Providencia Administrativa, será por 
órgano de la Dirección de la Oficina de Recursos Humanos del Instituto Nacional 
de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

C o ip do ■ Pu bl íq uese.

PRESIDENTE (E)D
SALUD

N ferO R  V&tENTÍ Ñ/6 V A L LES
■ACIONAL DE PREVENCION, 

'AD LABORALES

Comuniqúese y Publíquese.

NESTOR VALENTIN OVALLES
PRESIDENTE (E) DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, 

SALUD Y SEGURIDAD LABORALES

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO  
INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, SALUD Y SEGURIDAD LABORALES 

(INPSASEL)
PRESIDENCIA

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 
INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, SALUD Y SEGURIDAD LABORALES 

(INPSASEL)
PRESIDENCIA

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° ORH-2018-04 
CARACAS, 10 DE ENERO DE 2018 

AÑOS 207°, 158° Y 18°

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° ORH-2018-07 
CARACAS, 12 DE ENERO DE 2018 

AÑOS 2070, 158° Y 18°

Quien suscribe, NESTOR VALENTÍN OVALLES, venezolano, mayor de edad, de 
este domicilio y titular de la Cédula de Identidad N° V.-6.526.504, actuando en 
este acto en mi carácter de Presidente (E) del Instituto Nacional de Prevención, 
Salud y Seguridad Laborales, designado mediante Resolución DGCJ N° 120 de 
fecha 10 de diciembre de 2009, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.325 de la misma fecha y en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el artículo 5, numeral 5 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con el artículo 22, numeral 6 de la Ley Orgánica 
de Prevenaon, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, publicada en la Gaceta 
r?5Lal1 de la fcepubiica Bolivariana de Venezuela N° 38.236 de fecha 26 de julio de 
2005, dicta la siguiente:

Quien suscribe, NESTOR VALENTÍN OVALLES, venezolano, mayor de edad, de 
este domicilio y titular de la Cédula de Identidad N° V.-6.526.504, actuando en 
este acto en mi carácter de Presidente (E) del Instituto Nacional de Prevención, 
Salud y Seguridad Laborales, designado mediante Resolución DGCJ N° 120 ‘de 
fecha 10 de diciembre de 2009, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.325 de la misma fecha y en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el artículo 5, numeral 5 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con el artículo 22, numeral 6 de la Ley Orgánica 
de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.236 de fecha 26 de julio de 
2005, dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo I o: Se Nombra al ciudadano HECTOR MANUEL CARDOZO  
MORALES, titular de la Cédula de rdentidad N° V.-14.110.173, como 
COORDINADOR REGIONAL DE EPIDEMIOLOGIA, adscrito a la GERENCIA  
ESTADAL DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES (GERESAT) 
MONAGAS Y DELTA AMACURO, del Instituto Nacional de Prevención, Salud y 
Seguridad Laborales (INPSASEL), a partir de su notificación.

Artículo 2o: El ciudadano Nombrado, antes de tomar posesión de su cargo, 
deberá prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, las Leyes de la República y los deberes inherentes al 
cargo.

Artículo 3o: La notificación de la presente Providencia Administrativa, será por 
órgano de la Dirección de la Oficina de Recursos Humanos del Instituto Nacional 
de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

SALUD Y SEGURIDAD LABORALES

Artículo I o: Se Nombra a la ciudadana YECICA CAROLINA PAZ FERNANDEZ, 
titular de la Cédula de Identidad N° V.-16.493.099, como COORDINADORA 
REGIONAL DE EDUCACION, adscrita a la GERENCIA ESTADAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES (GERESAT) ZULIA, del
Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales (INPSASEL), a 
partir de su notificación.

Artículo 2o: La ciudadana Nombrada, antes de tomar posesión de su cargo, 
deberá prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, las Leyes de la República y los deberes inherentes al 
cargo. >

Artículo 3o: La notificación de la presente Providencia Administrativa, será por 
órgano de la Dirección de la Oficina de Recursos Humanos del Instituto Nacional 
de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Comuniqúese y P'ublíquese.

NESTOR VALENTÍN OVALLES
PRESIDENTE (E) DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, 

SALUD Y SEGURIDAD LABORALES



Lunes 19 de marzo de 2018 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 440.467

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 
INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, SALUD Y SEGURIDAD LABORALES 

(INPSASEL)
PRESIDENCIA

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° ORH-2018-08 
CARACAS, 12 DE ENERO DE 2018 

AÑOS 207°, 158° Y 18°

Quien suscribe, NESTOR VALENTÍN OVALLES, venezolano, mayor de edad, de 
este domicilio y titular de la Cédula de Identidad N° V.-6.526.504, actuando en 
este acto en mi carácter de Presidente (E) del Instituto Nacional de Prevención, 
Salud y Seguridad Laborales, designado mediante Resolución DGCJ N° 120 de 
fecha 10 de diciembre de 2009, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.325 de la misma fecha y en ejercido de las 
atribuciones que me confiere el artículo 5, numeral 5 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con el artículo 22, numeral 6 de la Ley Orgánica 
de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.236 de fecha 26 de julio de 
2005, dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO  
INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, SALUD Y SEGURIDAD LABORALES 

(INPSASEL)
PRESIDENCIA

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° ORH-2018-14 
CARACAS, 16 DE FEBRERO DE 2018 

AÑOS 207°, 158° Y 19°

Quien suscribe, NESTOR VALENTÍN OVALLES, venezolano, mayor de edad, de 
este domicilio y titular de la Cédula de Identidad N° V.-6.526.504, actuando en 
este acto en mi carácter de Presidente (E) del Instituto Nacional de Prevención, 
Salud y Seguridad Laborales, designado mediante Resolución DGCJ N° 120 de 
fecha 10 de diciembre de 2009, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.325 de la misma fecha y en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el artículo 5, numeral 5 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con el artículo 22, numeral 6 de la Ley Orgánica 
de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.236 de fecha 26 de julio de 
2005, dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo I o: Se Designa al ciudadano GIOVANNY ANTONIO OROZCO 
HERNÁNDEZ, titular de la Cédula de Identidad N° V.-16.949.144, como 
COORDINADOR REGIONAL DE EPIDEMIOLOGIA (E), adscrito a la 
GERENCIA ESTADAL DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES 
(GERESAT) MIRANDA, del Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 
Laborales (INPSASEL), a partir de su notificación.

Artículo 2o: El ciudadano Designado, antes de tomar posesión de su cargo, 
deberá prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, las Leyes de la República y los deberes inherentes al 
cargo.

Artículo I o: Se Nombra al ciudadano JESUS MANUEL PEREZ, titular de la 
Cédula de Identidad N° V.-13.852.417, como COORDINADOR DE MEDIOS Y 
PUBLICACIONES, adscrito a la OFICINA DE RELACIONES 
INTERINSTITUCIONALES, del Instituto Nacional de Prevención, Salud y 
Seguridad Laborales (INPSASEL), a partir de su notificación.

Artículo 2o: El ciudadano Nombrado, antes de tomar posesión de su cargo, 
deberá prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, las Leyes de la República y los deberes inherentes al 
cargo.

Artículo 3o: La notificación de la presente Providencia Administrativa, será por 
órgano de la Dirección de la Oficina de Recursos Humanos del Instituto Nacional 
de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley Orgánicar-dg^Teedimientos Administrativos.

fo.njiunjyüese y^úfdlíquese.

Svjíal
NESTÓ^VAttÑTIN OVALLES 

PRESIDENTE (E) DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, 
SALUD Y SEGURIDAD LABORALES

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO  
INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, SALUD Y SEGURIDAD LABORALES 

(INPSASEL)
PRESIDENCIA

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° ORH-2018-13 
CARACAS, 14 DE FEBRERO DE 2018 

AÑOS 207°, 158° Y 19°

Quien suscribe, NESTOR VALENTÍN OVALLES, venezolano, mayor de edad, de 
este domicilio y titular de la Cédula de Identidad N° V.-6.526.504, actuando en 
este acto en mi carácter de Presidente (E) del Instituto Nacional de Prevención, 
Salud y  Seguridad Laborales, designado mediante Resolución DGCJ N° 120 de 
fecha 10 de diciembre de 2009, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.325 de la misma fecha y en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el artículo 5, numeral 5 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con el artículo 22, numeral 6 de la Ley Orgánica 
de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.236 de fecha 26 de julio de 
2005, dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 3o: La notificación de la presente Providencia Administrativa, será por 
órgano de la Dirección de la Oficina de Recursos Humanos del Instituto Nacional 
de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

PRESIDENTE (E) DE^TNSfÍTUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, 
SALUD Y SEGURIDAD LABORALES

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 
INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, SALUD Y SEGURIDAD LABORALES 

(INPSASEL)
PRESIDENCIA

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° ORH-2018-15 
CARACAS, 16 DE FEBRERO DE 2018 

AÑOS 207°, 158° Y 19°

Quien suscribe, NESTOR VALENTÍN OVALLES, venezolano, mayor de edad, de 
este domicilio y titular de la Cédula de Identidad N° V.-6.526.504, actuando en 
este acto en mi carácter de Presidente (E) del Instituto Nacional de Prevención, 
Salud y Seguridad Laborales, designado mediante Resolución DGCJ N° 120 de 
fecha 10 de diciembre de 2009, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.325 de la misma fecha y en ejercido de las 
atribuciones que me confiere el artículo 5, numeral 5 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con el artículo 22, numeral 6 de la Ley Orgánica 
de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.236 de fecha 26 de julio de 
2005, dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo I o: Se Nombra al ciudadano PEDRO PABLO CONTRERAS PEREZ,
titular de la Cédula de Identidad N° V.-10.851.638, como COORDINADOR DE 
OPERACIONES Y VIGILANCIA, adscrito a la OFICINA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, del Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 
Laborales (INPSASEL), a partir de su notificación.

Artículo 2o: El ciudadano Nombrado, antes de tomar posesión de su cargo, 
deberá prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, las Leyes de la República y los deberes inherentes al 
cargo.

Artículo I o: Se Nombra a la ciudadana VIMARA DEL CARMEN MILANO 
ESCALONA, titular de la Cédula de Identidad N° V.-12.826.691, como 
COORDINADORA DE SERVICIOS GENERALES, adscrita a ía OFICINA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA, del Instituto Nacional de Prevención, Salud y 
Seguridad Laborales (INPSASEL), a partir de su notificación.

Artículo 2o: La ciudadana Nombrada, antes de tomar posesión de su cargo, 
deberá prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, las Leyes de la República y los deberes inherentes al 
cargo.

Artículo 3o: La notificación de la presente Providencia Administrativa, será por 
órgano de la Dirección de la Oficina de Recursos Humanos del Instituto Nacional 
de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Cornuníqyejse y Publíquese.

_  VALENTIN OVALLES 
PRESIDENTE (E) DETÍNSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, 

SALUD Y SEGURIDAD LABORALES

Artículo 3o: La notificación de la presente Providencia Administrativa, será por 
órgano de la Dirección de la Oficina de Recursos Humanos del Instituto Nacional 
de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

^Éjóínuffíque^y Publíquese.

NTIN OVALLES
PRESIDENTE (E) Ófcl¿5g£ÉltlJT0 NACIONAL DE PREVENCIÓN, 

SALUD Y SEGURIDAD LABORALES
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 
INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, SALUD Y SEGURIDAD LABORALES 

(INPSASEL)
PRESIDENCIA

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° ORH-2018-16 
CARACAS, 16 DE FEBRERO DE 2018 

AÑOS 207°, 158° Y 19°

Quien suscribe, NESTOR VALENTÍN OVALLES, venezolano, mayor de edad, de 
este domicilio y titular de la Cédula de Identidad N° V.-6.526.504, actuando en 
este acto en mi carácter de Presidente (E) del Instituto Nacional de Prevención, 
Salud y Seguridad Laborales, designado mediante Resolución DGCJ N° 120 de 
fecha 10 de diciembre de 2009, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.325 de la misma fecha y en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el artículo 5, numeral 5 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con el artículo 22, numeral 6 de la Ley Orgánica 
de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.236 de fecha 26 de julio de 
2005, dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo I o: Se Nombra al ciudadano 3EFFERSON ORLANDO VAZQUEZ 
CONTRERAS, titular de la Cédula de Identidad N° V.-13.302.906, como 
GERENTE, adscrito a la GERENCIA DE EPIDEMIOLOGIA Y ANÁLISIS 
ESTRATÉGICOS, del Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 
Laborales (INPSASEL), a partir de su notificación.

Artículo 2o: El ciudadano Nombrado, antes de tomar posesión de su cargo, 
deberá prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, las Leyes de la República y los deberes inherentes al 
cargo.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 
INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, SALUD Y SEGURIDAD LABORALES 

(INPSASEL)
PRESIDENCIA

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° ORH-2018-20 
CARACAS, 01 DE MARZO DE 2018 

AÑOS 2070, 159o y  19°

Quien suscribe, LAILEN JUDITH BATISTA RODRIGUEZ, venezolana, mayor de 
edad, de este domicilio y titular de la Cédula de Identidad N° V.-8.132.189, 
actuando en este acto en mi carácter de Presidenta del Instituto Nacional de 
Prevención, Salud y Seguridad Laborales, nombrada mediante Decreto N° 3.279 
de fecha 19 de Febrero de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.343 de la misma fecha y en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el artículo 5, numeral 5 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con el artículo 22, numeral 6 de la Ley Orgánica 
de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.236 de fecha 26 de julio de 
2005, dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo I o: Se Nombra al ciudadano HENRY EDUARDO GUERRA 
RODRIGUEZ, titular de la Cédula de Identidad N° V.-4.843.771, como 
GERENTE GENERAL, adscrito a la GERENCIA GENERAL, del Instituto Nacional 
de Prevención, Salud y Seguridad Laborales (INPSASEL), a partir del 01 de 
Marzo de 2018

Artículo 2o: El ciudadano Nombrado, antes de tomar posesión de su cargo, 
deberá prestar juramento de cumplir con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, las Leyes de la República y los deberes inherentes al 
cargo.

Artículo 3o: La notificación de la presente Providencia Administrativa, será por 
órgano de la Dirección de la Oficina de Recursos Humanos del Instituto Nacional 
de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, en cumplimiento de lo dispuesto en

PRESIDENTE (E) DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, 
SALUD Y SEGURIDAD LABORALES

Artículo 3o: La notificación de la presente Providencia Administrativa, será por 
órgano de la Dirección de la Oficina de Recursos Humanos del Instituto Nacional 
de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Comuniqúese y Publíquese.

RODRIGUEZ
PRESIENTA^É^INSTLtUTO NACIONAL DE PREVENCIÓN, 

„SAÍUD ^SEGURIDAD LABORALES

http://www.minci.gob.ve
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